
 

Riohacha, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: PROCESO: EJECUTIVO EJECUTANTE: AIR-E S.A.S. E.S.P. EJECUTADO: 

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS RENACER LIMITADA. RADICACIÓN: 44-001-31-

03-001-2020-00101-00. 

  

Mediante proveído de fecha 14 de enero de 2021, esta Agencia Judicial libro 

mandamiento ejecutivo a favor de e AIR-E S.A.S. E.S.P., identificada con NIT 

901380930-2 y, en contra de UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS RENACER 

LIMITADA identificada con NIT 825003080-6, por las sumas de dinero contenidas 

en las facturas que se relacionan a continuación:  

NIC No. Factura Fecha de 

emisión  

Fecha de 

suspensión 

Pago 

oportuno 

Total, a 

pagar mes  

5622771  33102004023968 18/04/2020 25/04/2020 24/04/2020 49.046.670,00 

5622771 33102005024243     18/05/2020 27/05/2020 26/05/2020 45.677.250,00 

5622771 33102006024125 16/06/2020 25/06/2020 24/06/2020 45.399.950,00 

5622771 33102007024414 15/07/2020 24/07/2020 23/07/2020 47.780.240,00 

5622771 33102008024242  18/08/2020 26/08/2020 25/08/2020 46.292.610,00 

5622771 33102009025681  15/09/2020 23/09/2020 22/09/2020 40.998.340,00 

Total $ 275.195.060 

 

Más los intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la para cada 

factura, hasta que se realice el pago a la tasa máxima permitida por la 

superintendencia financiera de Colombia. 

Mediante auto adiado 08 de junio de 2021, esta agencia judicial accedió a la 

petición elevada por las partes, por lo que dispuso suspender el proceso por el 

término de 12 meses a partir del acuerdo de pago suscrito entre las partes, es 

decir, desde el 30 de diciembre de 2020 hasta el 30 de diciembre de 2021, 

asimismo, se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares.   

Aunado a ello, se realizó la notificación personal al ejecutado a través del 

correo electrónico juridica@clinicarenacer.com.co el día 05 de mayo de 20211 

de acuerdo con lo consagrado en el artículo 08 del decreto 806 de 2020. En 

virtud de la suspensión del proceso, el término para descorrer el traslado de la 

demanda comenzó a correr el 11 de enero de 2022 y, se encuentra vencido el 

traslado de la presente demanda, sin que hubiere hecho9 el pago total de la 

obligación, ni propusieran excepciones en el término conferido para ella.  

En virtud de lo anterior, este Despacho debe inexorablemente dar aplicación a 

lo dispuesto en los artículos 440 – 2 del Código General del Proceso, que impone 
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dictar auto seguir adelante la ejecución en la forma y modo como se dispuso 

en el mandamiento ejecutivo, en el evento de que la parte ejecutada no 

proponga excepciones en el término como lo ordena el artículo 442 Ibídem. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE  

1. SEGUIR adelante la ejecución del proceso.  

 

2. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

3. CONDENAR en costas al ejecutado. Por secretaría practíquese su 

liquidación, y de conformidad con lo establecido por el artículo quinto 

numeral 4 del Acuerdo número PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, 

emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

y teniendo en cuenta la naturaleza del asunto, la calidad y duración del 

mismo, inclúyase el equivalente al tres por ciento (3%) de la liquidación 

del crédito, como agencias en derecho que deberán ser pagadas en 

favor de la entidad bancaria ejecutante.   

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES  
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